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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número: 2 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4162.010.26.1.4590-2025 
 

Nombre completo del contratista: ANTONIO JOSE MEJIA NARANJO 
 

Documento de identificación: CC. 16.738.357 
 

Nombre del supervisor: KRYSTHIAN DAVID RAMIREZ MUNEVAR 
 

Organismo: SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales en la Secretaria del Deporte y la 
Recreacion del proyecto denominado Conservación de la infraestructura deportiva y recreativa 
del distrito especial de Santiago de Cali BP – 26005399. 
  

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

12/NOV/2025 
 

Fecha terminación 
 

31/DIC/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

 X 
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Valor inicial del contrato es hasta por: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS MCTE ($10.890.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

• Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

• Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$10.890.000 $5.445.000 $5.445.000 $0 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9495426898 
No. PIN, Autorización, Referencia: 1961892940 
Operador: APORTES EN LINEA 
Fecha de Pago: 28/Nov/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: NOVIEMBRE 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: La contratista adjunta seguridad social del 
mes de Noviembre de 2025 para el pago de esta cuenta, según decreto 1273 de 23/07/2018 
que permite efectuar la cancelación mes vencido de la seguridad social. Se compromete a 
pagar la seguridad social correspondiente. 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que establece que: 
"Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar 
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constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes menciona-
dos durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto 
cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que a la luz 
del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el 
Supervisor el pago de los aportes a su seguridad social del mes de diciembre de 2025 
remitiendo los correspondientes soportes (planilla de pago de seguridad social diciembre de 
2025 y soporte de pago) al correo electrónico institucional del Supervisor con copia al correo 
institucional del Organismo (krysthian.ramirez@cali.gov.co), dentro de los cinco (5) días hábi-
les siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición 
que la derogue o modifique. 
La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que el 
contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el eventual 
incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin que esta 
entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: Durante el desarrollo del contrato de prestación de servicios No 

4162.010.26.1.4590-2025 se pudo constatar que el contratista realizó las siguientes activida-

des en cumplimiento de sus obligaciones y objeto contractual:  

 

1. Realizar informes estadísticos, definición de variables e indicadores en las actividades e 
investigaciones integradas en el Observatorio 

1.1 El contratista realizó entrevistas a funcionarios y exsecretario del deporte y la recreación 
que tiene como propósito realizar la publicación conmemorativa de los 30 años del 
organismo y que visualizará la trayectoria de la Secretaría del Deporte y la Recreación 
desde su instalación a la actualidad y en la que se destacará los hitos más relevantes. (Ver 
anexo 1.1) 

1.2 El contratista analizó las cifras y datos de las carreras realizadas por la subsecretaría de 
fomento del deporte y que mide los niveles de satisfacción de los participantes en los 
diferentes aspectos estandarizados y que se convierten en insumo de un estudio 
longitudinal favoreciendo la evaluación permanente y la decisión sobre los ajustes 
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preventivos y correctivos para las siguientes versiones por parte de los responsables y 
operadores. (Ver anexo 1.2) 

1.3 El contratista coordinó las acciones de la medición de los participantes de la Ciclovida y 
consolidó la información del análisis para la elaboración del informe de la estimación del 
año 2025, con la respectiva validación del comité estadístico Distrital para la publicación y 
difusión (Ver anexo 1.3) 

1.4 El contratista consolidó la información de satisfacción de los participantes en las carreras 
realizadas por la Subsecretaría de fomento y realizó informe comparativo de las tendencias 
de las opiniones recopiladas mediante los instrumentos aplicados para la encuesta. La 
información es insumo para la toma de decisiones de los organizadores, así como para los 
operadores en futuras vigencias (Ver anexo 1.4) 

2. Realizar acciones de articulación de conocimiento con entidades de la administración 
distrital y organizaciones del sector.  

2.1 El contratista presentó los datos y cifras con su respectivo tratamiento al comité estadístico 
distrital para su validación orientándose la gestión a convertir el ejercicio de medición y 
estimación en una operación estadística de la Alcaldía de Santiago de Cali, como parte de 
los avances de la producción, tratamiento y difusión de la información producida por el 
organismo. (Ver anexo 2.1) 

3. Participar en la Mesa Interdisciplinaria de Trabajo para el análisis de la base de datos de 
infraestructura deportiva de la ciudad.  

3.1 El contratista expuso el análisis comparativo de los modelos de administración de 
instalaciones deportivas de América Latina y europeos a los equipos de administración de 
escenarios deportivos de Santiago de Cali dando como resultado los principales elementos 
necesarios para una administración eficiente. 

4. Las demás que le sean asignadas en el desarrollo del objeto contractual. 

4.1 El contratista participó de las reuniones programadas por la coordinación del Observatorio 
del deporte, la recreación y la actividad física, en el que se establecieron la programación de 
actividades, análisis de información, y planes de trabajo de los integrantes del equipo. 

4.2 El contratista asistió al conversatorio de las fuentes de información del sector del deporte 
y en que se realizó el análisis especialmente de la tasa prodeporte que se convirtió en una 
sustitución de recursos y no se convirtió en un recurso adicional para el apoyo del sector del 
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deporte. 

Medio de verificación las evidencias se encuentran en el siguiente Link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1TA6gvaATRfy0N8Qtl55ar-0ltV36j1m9 

 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte de la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DEL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN de los servicios prestados pactados en el contrato 
4162.010.26.1.4590 de 2025. 
 
 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad de la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI – 
SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, que hayan sido entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Asimismo, se encuentra a Paz y Salvo con 
el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 

 

2. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 

 

3. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
  
 
__________________________________________ 
KRYSTHIAN DAVID RAMIREZ MUNEVAR 
Nombre y firma del Supervisor  
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Distrito de Santiago de Cali, 19/DIC/2025 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1TA6gvaATRfy0N8Qtl55ar-0ltV36j1m9

